
ALCALDHA MAYOR

DE BOGOIADC

Resolución No 8042 de 21/06/2018

Secretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C
Por la cual se autoriza el ejercicio de una ocupación en el Territorio Nacional.

LA DIRECCION DE CALIDAD DE SERVICIOS DE SALUD

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 780 de 2016, Ley 1164 de
2007 y Resolución 3030 de 2014 del Ministerio de Salud y Protección Social y.

CONSIDERANDO

Que el(la) señor(a) MARTINEZ TRUJILLO CRISTIAN ALEXANDER Identificado(a) con CC número
1012432951 expedida en BOGOTA D.C. solicitó ante esta Secretaría la autorización del ejercicio de su

ocupación según CERTIFICADO de AUXILIAR EN ENFERMERIA otorgado por FUNDACIÓN DЕ
SOCORRISTAS DESARROLLO Y ACCIÓN FUSDESA el día 07/04/2018.

Que estudiada la documentación presentada por el solicitante esta cumple con los requisitos establecidos
en las normas legales vigentes:

En virtud de lo expuesto este Despacho,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Autorizar a MARTINEZ TRUJILLO CRISTIAN ALEXANDER identificado(a) con

CC número 1012432951 expedida en BOGOTA D.C. para desempeñarse como AUXILIAR EN
ENFERMERIA en el Territorio Nacional

ARTICULO SEGUNDO: Quedará inscrito en el Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud

(RETHUS) dentro de los primeros (5) cinco días hábiles del mes inmediatamente siguiente al de
expedición de este Acto Administrativo.

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D C. a los 21/06/2018

Original Firmado por

Sandra Patricia Charry Rojas

SANDRA PATRICIA CHARRY ROJAS.

Directora de Calidad de Servicios de Salud (E).

Ravo Daniel Ortiz e

Elatore VictorVistor a

Bogotá, D.C 19-07-2018
A la fecha notifiqué personalmente al
señor (a) iSTIAN MEEH132
CC.#LO8932451
Firma TAN MaRtINEZ
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